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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON DE REFACCIONES A EQUIPO MÉDICO, PARTIDA 3 VENTILADOR VOLUMÉTRICO 
MARCA NEUMOVENT MODELO NEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE 
GUADALAJARA, JALISCO, REPRESENTADA POR EL DOCTOR JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DE 
OCCIDENTE GUADALAJARA JALISCO, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, EL C. LUIS EDUARDO SAENZ 
PALLARES EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” EN SU CARÁCTER DE PERSONA FÍSICA, A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES: 
 
I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE:  
 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2 ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS EN TÉRMINOS DE LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.3   CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 251 A Y 268 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 

ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO B), 8, 146, 147 Y 148 FRACCIONES I Y XVI, DEL REGLAMENTO 
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INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y DE ACUERDO CON EL PODER QUE LE FUE 
CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 47,961 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2025, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ LUIS FRANCO JIMÉNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 150 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, CON EL NÚMERO DE FOLIO 97-7-04032025-200227, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 Y 25 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, ASÍ COMO 40, 41, 45 Y 46 
DE SU REGLAMENTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EL DOCTOR JULIO CÉSAR 
CÁRDENAS VALDEZ ES UN SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN 
SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 

 
I.4    DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 5.3.15 Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO A EL INGENIERO JULIO LEYVA ACEVES, CON 
R.F.C LEAJ-750525-RQ3, TITULAR DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, 
DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A  “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE EL 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO NÚMERO 0000001929-2025 DE FECHA 03 
DE MARZO DE 2025 DE LA CUENTA NÚMERO 51351005, INSTRUMENTOS PARA REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO, EMITIDO POR LA L.A.E. LEISA MARISA 

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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ARROYO VIRGEN, ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE, 
MEDIANTE REFERENCIA 141301200200-12/DA/221/2024 DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 
EL PRESUPUESTO DEFINITIVO A EJERCER ESTÁ SUJETO A LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA  FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, POR PARTE DE LA H. CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR LO QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, QUEDA SUJETA PARA FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON LA QUE CUENTA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN QUE PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025 SE APROBÓ, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO.   

 
I.6  LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-050GYR079-N-37-2025, AL 
AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULOS 33, 35, FRACCIÓN I, 39 FRACCIÓN I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 II, 49, 50, 51, 66, 67, 68, 69, 75, 76 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 Y 51 DE SU REGLAMENTO. 

 
I.7 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL 

DE CONTRIBUYENTES NÚMERO IMS-421231-I45 
 
I.8 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE 
DISCREPANCIA, EN EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA, EN RELACIÓN CON EL CONTRATO, 
PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN LA REFERIDA CONVOCATORIA. 
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I.9 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN BELISARIO DOMÍNGUEZ NO. 771, SECTOR LIBERTAD, C. P. 
44340, COLONIA INDEPENDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA FÍSICA, CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES DEDICADA ENTRE OTRAS A LA 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTRO EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN, 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO, CON CAPACIDAD LEGAL PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR SNPLLS96040108H400, AÑO DE REGISTRO 
2014 Y VIGENCIA AL AÑO 2030. 

 
II.2  REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN 

Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.3   CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SAPL-960401-6D5. 
 
II.4 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ESTÁ AL CORRIENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBLIGACIONES 

FISCALES, EN ESPECÍFICO LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL 
VIGENTE, ASÍ COMO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) Y EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS); LO QUE ACREDITA CON LAS OPINIONES DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO 
POSITIVO, EMITIDAS POR EL SAT E IMSS, RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO CON LA CONSTANCIA DE 
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SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, SIN 
ADEUDO, EMITIDA POR EL INFONAVIT, LAS CUALES SE ENCUENTRAN VIGENTES Y OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

 
II.5 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE PABLO VALDEZ, NÚMERO 339, COLONIA LA PERLA, 

CÓDIGO POSTAL 44360, ENTRE CALLE LÓPEZ PORTILLO Y CALLE JUAN COVARRUBIAS, GUADALAJARA, 
JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES, PARA LO CUAL SE RECONOCEN LAS FACULTADES Y CAPACIDADES, MISMAS QUE NO 
LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE 
OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON DE REFACCIONES A EQUIPO MÉDICO, PARTIDA 3 VENTILADOR 
VOLUMÉTRICO MARCA NEUMOVENT MODELO NEO, A “EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL 
MISMO.  
 

ANEXO 1(UNO) “DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y MONTOS” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  Se testan datos referentes a domicilio por considerarse información

confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $39,750.00 (TREINTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N,) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A) Y LA 
CANTIDAD MÁXIMA DE $79,500.00 (SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MAS EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS QUE SE RELACIONAN EN 
EL ANEXO 1 (UNO). 
 
EL PRECIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN 
LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON DE 
REFACCIONES A EQUIPO MÉDICO, PARTIDA 3 VENTILADOR VOLUMÉTRICO MARCA NEUMOVENT 
MODELO NEO, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS 
PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 17 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DEL ENVIO Y VERIFICACION DE LA FACTURA RESPECTIVA A TRAVES DE LA PLATAFORMA, POR PARTE DEL 
PROVEEDOR DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

• ORIGINAL DE CFDI (COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET) QUE REÚNA LOS REQUISITOS 
FISCALES E INSTITUCIONALES RESPECTIVOS, EN EL QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO, EL 
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NÚMERO DE PROVEEDOR, EL NÚMERO DE CONTRATO, EL NÚMERO DE ID DE PEDIDO-RECEPCIÓN 
EL NÚMERO DE FIANZA Y EL NOMBRE DE LA AFIANZADORA. ASÍ MISMO LA REPRESENTACIÓN 
IMPRESA DEL CFDI DEBERÁ CONTAR CON EL NOMBRE, CARGO Y LA FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DEBERÁ SER ENTREGADO EN EL DEPARTAMENTO DE 
FINANZAS DE LA UMAE EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE LAS 08:00 A LAS 
13:00 HORAS. DEBERÁ PRESENTAR LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTE Y POSITIVA, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES EN HORARIO 
DE LAS 08:00 A LAS 13:00 HORAS. 
 

PARA LA VALIDACIÓN   DE   DICHOS COMPROBANTES “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CARGAR EN INTERNET, A 
TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES DE LA PÁGINA DE “EL INSTITUTO”, EL   ARCHIVO   EN   
FORMATO   XML.   LA   VALIDEZ   DE   ESTOS   SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE 
LOS COMPROBANTES VALIDOS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. 
 
EL CFDI DEBERÁ SER EXPEDIDO EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS 
ESPECIFICACIONES NORMADAS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CFF, ASÍ COMO LAS QUE EMITA EL SAT 
A NOMBRE DEL IMSS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NÚM. 476 EN LA COLONIA JUÁREZ, C.P. 06600, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) A 
FAVOR DE “EL INSTITUTO” PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, 
SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DE ESTE AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA 
SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE 
DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI EN SU CASO.  
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EL PAGO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS SE EFECTUARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE 
FONDOS POR EL INSTITUTO, PUDIENDO EL PROVEEDOR OPTAR POR CUALQUIER INSTITUCIÓN BANCARIA, 
PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR EN LA JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE FINANZAS DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN JALISCO, PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: NOMBRE, 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y/O FAX, NOMBRE 
COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE 
CHEQUES O NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ 
COMO NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL INSTITUTO. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE 
PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO 
SOCIAL, ASÍ COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONAL A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A 
LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, “EL INSTITUTO”, PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER 
MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN. 
 
ASÍ MISMO EL PROVEEDOR ACEPTA QUE “EL INSTITUTO”, PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40B, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN 
CUENTAS POR LIQUIDAR A SU CARGO LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, LE SEAN 
APLICADAS COMO DESCUENTO EN LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDA PERCIBIR CONTRA LOS 
ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. 
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“EL PROVEEDOR” PARA EFECTOS DE TRANSFERIR LOS DERECHOS DE COBRO DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO DE “EL INSTITUTO”, PARA LO CUAL DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A ÉSTE CON 
UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, 
ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE ADEMÁS 
DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN CASO 
DE QUE “EL PROVEEDOR” CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE 
FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C. INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 
 
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO 
QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
LUGAR: 

 
LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A 
EQUIPOS MÉDICOS SE DEBERÁN REALIZAR EN LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE, SITA EN AV. BELISARIO 
DOMÍNGUEZ NO. 771, COLONIA INDEPENDENCIA, C.P. 44340, GUADALAJARA, JALISCO. 
 
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUYAS 
CARACTERÍSTICAS, ALCANCES, ESPECIFICACIONES, CANTIDADES Y DEMÁS CONDICIONES SE DESCRIBEN 
EN EL ANEXO 01. 
 
PLAZO: 
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LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS SE REALIZARÁN CONFORME AL CALENDARIO DE MANTENIMIENTOS 
DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN DETERMINADA EN EL ANEXO A “PROGRAMA DE MANTENIMIENTOS”. 
EL RANGO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO ES DE 5 (CINCO) DÍAS 
HÁBILES PARA CADA EQUIPO. 

 
EL TIEMPO MÁXIMO DE ATENCIÓN A UN MANTENIMIENTO CORRECTIVO SERÁ DE 1 DÍA HÁBIL, 
CONSIDERANDO DESDE EL DÍA QUE SE SOLICITA LA ATENCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO AL CENTRO DE SERVICIO DEL PROVEEDOR, MISMA QUE REALIZARÁ EL SUBJEFE DE 
CONSERVACIÓN, JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN, EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES O QUIEN ESTOS DESIGNEN. EL RANGO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 3 (TRES) DÍAS HÁBILES PARA CADA UNO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS. 
 
CONDICIONES DE ENTREGA 
 
LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A 
LOS EQUIPOS MÉDICOS SE DEBERÁN REALIZAR EN LA UNIDAD MÉDICA, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL ANEXO 01. 
 
CARACTERISTICAS REQUERIDAS DEL SERVICIO 

 
• EL PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE POR PARTE DEL PROVEEDOR PARA REALIZAR LOS SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, DEBERÁ PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN LA 
JEFATURA DE OFICINA DE CONSERVACIÓN, CON UNA IDENTIFICACIÓN AUTORIZADA, VIGENTE Y CON 
FOTOGRAFÍA QUE LO ACREDITE COMO PERSONAL DEL PROVEEDOR CONTRATADO Y REGISTRARSE EN LA 
BITÁCORA DE PROVEEDORES. 



 

 

La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 

requirentes, técnica y/o contratante de la U.M.A.E. 

Página 11 de 52 
 
 

 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 
148 fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 
8.1.4  y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000043 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
LA-50-GYR-050GYR079-N-37-2025 

CONTRATO 
050GYR079N03725-001-00 

 

 

• EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ REALIZARSE A TODOS Y CADA UNO DE LOS 
EQUIPOS EN LA UNIDAD MÉDICA Y EN LAS FECHAS PROGRAMADAS, DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTOS. (ANEXO A) 

• EL RANGO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO ES DE 5 (CINCO) DÍAS 
HÁBILES PARA CADA UNO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS CONFORME AL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO. 

• EL RANGO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO ES DE 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES PARA CADA UNO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS. 

• EL PROVEEDOR DEBERÁ ASEGURARSE QUE EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, SE 
REALICE DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DEL FABRICANTE, ADEMÁS DE TODAS LAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA ASEGURAR QUE EL EQUIPO CONSERVE LA FUNCIONALIDAD E IMAGEN.  

• EL SUMINISTRO Y REMPLAZO DE REFACCIONES NUEVAS SE DEBERÁ LLEVAR A CABO CONFORME AL 
MANUAL DEL FABRICANTE. 

• PARA EL CONTRATO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO SE DEBERÁ DE PREVER DENTRO DEL 
MISMO, EL SUMINISTRO DE TODAS LAS REFACCIONES NUEVAS NECESARIAS PARA LA CORRECTA 
OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS SIN COSTO ADICIONAL AL INSTITUTO, DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO. 

• EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO TIENE LA FINALIDAD DE ELIMINACIÓN DE FALLAS Y/O 
DAÑOS EN SU OPERACIÓN, MISMO QUE SE EFECTUARA CUANTAS VECES SEA NECESARIO CON SUMINISTRO 
DE REFACCIONES NUEVAS SIN COSTO ADICIONAL AL INSTITUTO. 

• EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR AL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN LOS KITS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y REFACCIONES DE LOS MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS EN SU RESPECTIVA CAJA O 
ENVOLTURA ORIGINAL PARA REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE QUE SON NUEVAS. 

• EL PROVEEDOR DEBERÁ ATENDER LOS REPORTES DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO EN UN 
PLAZO DE UN DÍA HÁBIL (CONSIDERANDO DESDE EL DÍA QUE SE SOLICITA LA ATENCIÓN DEL SERVICIO DE 
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MANTENIMIENTO CORRECTIVO) DE LO CONTRARIO SE SANCIONARÁ Y/O PENALIZARÁ POR 
INCUMPLIMIENTO. 

• SI A PARTIR DE LA ATENCIÓN DE UN MANTENIMIENTO CORRECTIVO SE DETERMINA LA NECESIDAD DE 
ALGÚN CAMBIO DE REFACCIONES DIFERENTES A LAS UTILIZADAS EN LOS MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS, SE HARÁ LA ANOTACIÓN PERTINENTE EN LA BITÁCORA Y EL PROVEEDOR CONTARÁ CON UN 
PLAZO MÁXIMO PARA SU INSTALACIÓN DE 10 DÍAS HÁBILES PARA CONTINUAR CON LA REPARACIÓN DEL 
EQUIPO, CONSIDERANDO QUE ESTE DEBE ESTAR EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO, DE 
LO CONTRARIO SE SANCIONARÁ Y PENALIZARÁ POR INCUMPLIMIENTO. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR 
SOLICITE UN PLAZO MAYOR DEBERÁ JUSTIFICARLO POR ESCRITO, DESCRIBIENDO TIEMPOS Y 
MOVIMIENTOS DE MANERA JUSTIFICADA Y RAZONABLE. 

• DEBERÁ GARANTIZAR POR ESCRITO, QUE CUENTA CON LAS REFACCIONES NECESARIAS PARA HACER 
FRENTE A CUALQUIER MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 

• DEBERÁ CONTAR CON INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN, CALIBRACIÓN Y PRUEBAS, NECESARIOS PARA EL 
CORRECTO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CONFORME AL MANUAL DEL EQUIPO, MISMOS 
QUE SE EXPRESAN DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA EN EL NUMERAL D.5 DE LOS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN, SE DEBERÁN PRESENTAR CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 
VIGENTES AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, LOS CUALES DEBERÁN 
PERMANECER VIGENTES HASTA EL TÉRMINO DEL CONTRATO RESULTANTE DE ESTA LICITACIÓN.  

• DEBERÁ CONTAR CON PERSONAL CAPACITADO PARA LLEVAR A CABO LOS MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DE LOS EQUIPOS, PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR EN SU PROPUESTA LA 
CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN Y/O FORMATO DC-3 EMITIDO POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL. 

• DEBERÁ OTORGAR CAPACITACIÓN O ASESORÍA TÉCNICA AL PERSONAL DEL INSTITUTO, EL CUAL OPERA Y 
REALIZA LA ATENCIÓN MÉDICA A LOS DERECHOHABIENTES, EN CUANTO AL MANEJO Y USO DE LOS 
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EQUIPOS, DE ACUERDO A LA SOLICITUD QUE PARA TAL EFECTO REALICE EL JEFE DE OFICINA DE 
CONSERVACIÓN. 

• TODAS LAS REFACCIONES DAÑADAS QUE SE HAYAN SUSTITUIDO EN LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS 
Y CORRECTIVOS DEBERÁN ENTREGARSE AL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN, EXCEPTO LAS QUE SEAN 
CONSIDERADAS COMO TOXICAS, NO IMPORTANDO CANTIDAD Y TAMAÑO, CON LA FINALIDAD DE QUE 
SEAN DESTRUIDAS; DEBIENDO ANOTAR EN LA BITÁCORA DEL EQUIPO, LA DESCRIPCIÓN DE LAS 
REFACCIONES RETIRADAS. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES  
 
CONSISTE EN LAS ACCIONES ENCAMINADAS A LA CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, Y EN SU CASO 
REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS MÉDICOS, CON BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS, RUTINAS Y SUMINISTRO 
DE REFACCIONES NUEVAS PROPIAS DE CADA EQUIPO Y QUE RESULTEN NECESARIOS PARA SU 
FUNCIONAMIENTO ÓPTIMO AL 100%, CONTINUO E ININTERRUMPIDO, SIN COSTO ADICIONAL PARA EL 
INSTITUTO. 
 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
 
EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CONSISTE EN LAS ACCIONES ENCAMINADAS AL 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS EQUIPOS DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES DEL 
FABRICANTE, CON LA FINALIDAD DE MANTENERLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN, ASÍ 
COMO LA PREVENCIÓN DE FALLAS EN SU FUNCIONAMIENTO. LOS MANTENIMIENTOS SE REALIZARÁN 
CONSIDERANDO EN SU EJECUCIÓN LA TOTALIDAD DE LAS ACTIVIDADES QUE SE ESTABLECEN EN LAS 
RUTINAS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS, CONFORME A MANUAL DEL FABRICANTE, ESPECIFICANDO 
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PUNTUALMENTE LOS CAMBIOS OBLIGATORIOS DE PARTES O PIEZAS NECESARIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPO. 
 
SE ADJUNTA AL PRESENTE DOCUMENTO EL ANEXO B, “RUTINAS DE MANTENIMIENTO, EN EL QUE SE 
INDICAN LAS RUTINAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA 
DE LOS EQUIPOS, POR LO QUE DEBERÁ TAMBIÉN CONSIDERAR LAS RUTINAS ESTABLECIDAS EN EL 
MANUAL DEL FABRICANTE. 
 
EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ REALIZARSE A CADA UNO DE LOS EQUIPOS 
CONSIDERADOS EN CADA UNA DE LAS PARTIDAS, POR LO QUE EL PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGARÁ 
LA RELACIÓN DEL KIT DE REFACCIONES INCLUIDO EN EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR TIPO DE 
EQUIPO Y MODELO. 
 
EL RANGO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO ES DE 5 (CINCO) DÍAS 
HÁBILES PARA CADA EQUIPO DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DETERMINADO 
EN EL “ANEXO A”. 
 
ES DE RESALTAR QUE POR LO QUE SE HACE A LAS FRECUENCIAS DEL MANTENIMIENTO DEBERÁN 
CONSIDERAR LA PROGRAMACIÓN DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS A LOS EQUIPOS SEGÚN LO 
DISPUESTO POR EL MANUAL DEL FABRICANTE, CABE SEÑALAR QUE DICHA FRECUENCIA ES DE REFERENCIA 
Y SE MUESTRA EN LA TABLA SIGUIENTE.  
 

MANTENIMIENTO CANTIDAD DE SERVICIO 
DE ACUERDO CON EL ANEXO A 2 

 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
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EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO TIENE POR OBJETO LA ELIMINACIÓN DE FALLAS Y/O DAÑOS QUE POR 
SU OPERACIÓN PRESENTEN LOS EQUIPOS, MISMOS QUE DEBERÁ EFECTUARSE CUANTAS VECES SEA 
NECESARIO SIN IMPORTAR EL MOTIVO DE LA FALLA Y SIN COSTO ADICIONAL PARA EL INSTITUTO, LA 
SOLICITUD SE REALIZARÁ A TRAVÉS DEL REPORTE DE SERVICIO QUE ELABORE EL INSTITUTO, CON EL 
OBJETO DE DEJAR EL EQUIPO EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO DE CONFORMIDAD CON 
LOS MANUALES DEL FABRICANTE. 
  
EL LAPSO MÁXIMO DE ATENCIÓN DE UN MANTENIMIENTO CORRECTIVO SERÁ DE UN DÍA HÁBIL, 
CONSIDERANDO DESDE EL DÍA QUE SE SOLICITA LA ATENCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO. 
  
EL RANGO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO ES DE 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES PARA CADA UNO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS. 
 
LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS SE DEBERÁN REALIZAR DENTRO DE LA UMAE Y EN 
LOS ESPACIOS DONDE SE ENCUENTREN UBICADOS LOS EQUIPOS, SOLO EN CASOS PLENAMENTE 
JUSTIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN, EL PROVEEDOR PODRÁ 
RETIRAR EL EQUIPO PARA SU REPARACIÓN FUERA DE LA UMAE. 
  
EL PROVEEDOR DEBERÁ ASEGURARSE QUE EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, SE 
REALICE DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DEL FABRICANTE, ASÍ COMO EN EL PUNTO A2 
CARACTERISTICAS REQUERIDAS DEL SERVICIO DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO.  
  
EN CASO DE QUE EL FABRICANTE DEL EQUIPO DISPONGA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD, O DE CUALQUIER 
OTRA NATURALEZA, O BIEN ACTUALICE EL SOFTWARE, QUE APLIQUE A EQUIPOS, MODELOS Y MARCAS 
INCLUIDAS EN EL UNIVERSO DE EQUIPOS PARA LA PRESENTE CONTRATACIÓN, ES RESPONSABILIDAD DEL 



 

 

La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 

requirentes, técnica y/o contratante de la U.M.A.E. 

Página 16 de 52 
 
 

 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 
148 fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 
8.1.4  y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000043 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
LA-50-GYR-050GYR079-N-37-2025 

CONTRATO 
050GYR079N03725-001-00 

 

 

PROVEEDOR EJECUTAR DICHAS MEDIDAS, SIN COSTO ADICIONAL PARA EL INSTITUTO, ADEMÁS DE 
INFORMAR POR ESCRITO AL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN. 
  
EL PROVEEDOR SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE POR EL ATRASO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONFORME A LOS PERIODOS ESTABLECIDOS PARA LA ATENCIÓN DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y 
SOLUCIÓN DE REPORTES DE MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS, POR LO QUE EL INSTITUTO APLICARÁ LAS 
PENAS CONVENCIONALES O DEDUCTIVAS QUE CORRESPONDAN. 
 
CALIDAD DEL SERVICIO. 
 
PARA TODAS LAS PARTIDAS SE DEBERÁ REALIZAR LO SIGUIENTE: 
 

• SE DEBERÁN DOCUMENTAR LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS, MEDIANTE ORDEN DE 
SERVICIO, LA CUAL SE DEBERÁ REQUISITAR DE FORMA COMPLETA, CON LA FECHA, FIRMAS, NOMBRES, 
CARGOS Y MATRÍCULAS DE LOS FUNCIONARIOS FACULTADOS PARA LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS, 
CONFORME A LO ESPECIFICADO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 
RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
EL PROVEEDOR AL TÉRMINO DE CADA MANTENIMIENTO TANTO PREVENTIVO COMO CORRECTIVO PEGARÁ 
EN UN LUGAR VISIBLE DEL EQUIPO UNA CALCOMANÍA PLASTIFICADA CON EL LOGOTIPO DE LA EMPRESA 
EN LA CUAL DEBERÁ ESTAR ESCRITA LA SIGUIENTE LEYENDA “FECHA DEL MANTENIMIENTO, FECHA DEL 
PRÓXIMO MANTENIMIENTO Y FIRMA DE QUIEN REALIZA DICHO MANTENIMIENTO”. 
 
EL PROVEEDOR SERÁ EL ÚNICO FACULTADO PARA RETIRAR LA CALCOMANÍA Y CADA VEZ QUE LA RETIRE 
DEBERÁ COLOCAR UNA NUEVA. 
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UNA VEZ QUE EL EQUIPO OPERE SATISFACTORIAMENTE, SE ASENTARA QUE EL EQUIPO QUEDA 
FUNCIONANDO SEGÚN TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL FABRICANTE, EN LA ORDEN DE SERVICIO 
CORRESPONDIENTE Y EN LA BITÁCORA DEL EQUIPO. 
 
LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTIVO SE REALIZARÁ 
MEDIANTE “ORDEN DE SERVICIO" Y “BITÁCORA" LAS CUALES SERÁN AVALADAS POR EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES O JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN O 
SUBJEFE DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD MÉDICA, TAMBIÉN SE CONSIDERAN LOS ENCARGADOS DE LAS 
DIFERENTES ÁREAS, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ORGANIGRAMA DE LA UNIDAD MÉDICA, 
PARA LO CUAL SE REQUIERE NOMBRE COMPLETO, CARGO, FIRMA Y MATRICULA. CUALQUIER CARGO NO 
CONSIDERADO EN LOS ANTERIORES, SE CONSIDERARÁ COMO UN CARGO NO AUTORIZADO, POR LO CUAL 
NO SERÁ PROCEDENTE DE PAGO. 
 
PARA TODOS FUNCIONARIOS ANTERIORES ES INDISPENSABLE SE ESPECIFIQUE: NOMBRE, CARGO, 
MATRÍCULA, FECHA Y FIRMA EN LA ORDEN DE SERVICIO. SE DEBERÁ FIRMAR EL MISMO DÍA EN QUE SE 
CONCLUYÓ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUE A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO Y DE ACUERDO AL DISEÑO ORIGINAL DEL EQUIPO, ENTREGANDO UNA 
COPIA EN LA JEFATURA DE OFICINA DE CONSERVACIÓN. 
 
ORDEN DE SERVICIO 
 
ES EL DOCUMENTO QUE SE REQUISITA PARA DOCUMENTAR LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO DEL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O MANTENIMIENTO CORRECTIVO, ASÍ COMO LOS SUMINISTROS DE 
REFACCIONES.  
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SE DEBERÁN DOCUMENTAR TODAS LAS ÓRDENES DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADAS YA SEAN 
MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y/O MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO. LA ELABORACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO QUEDARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL 
PROVEEDOR Y DEBERÁ LLENARSE EN LA UNIDAD EN DONDE SE REALIZÓ EL MANTENIMIENTO, DEBIENDO 
CONTENER:  
 
DATOS DE LA UNIDAD MÉDICA: 

• NOMBRE DE LA UNIDAD MÉDICA (DISPONIBLE EN ALGUNO DE LOS SELLOS INCLUYENDO QUIEN 
RECEPCIONA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO) 

DATOS DEL EQUIPO: 
• NOMBRE DEL EQUIPO 
• MODELO 
• NÚMERO DE SERIE 

DATOS GENERALES: 
• NÚMERO DEL CONTRATO.  
• NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL TÉCNICO ASIGNADO POR EL PROVEEDOR. 
• EL TIPO DE MANTENIMIENTO (PREVENTIVO O CORRECTIVO). 
• PARA EL CASO DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS, SE DEBERÁ ESPECIFICAR EL NÚMERO DE 

MANTENIMIENTO DE QUE SE TRATA (PRIMERO O SEGUNDO). 
• SEÑALAR TEXTUALMENTE DE SER EL CASO, QUE EL EQUIPO QUEDA OPERATIVAMENTE APTO PARA 

REALIZAR EL TRABAJO PARA LO QUE FUE DISEÑADO, ASÍ COMO EL PORCENTAJE AL QUE QUEDA 
OPERANDO EL EQUIPO. 

• EL KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO Y CADA UNA DE LAS REFACCIONES UTILIZADAS CON SUS 
RESPECTIVOS NÚMEROS DE PARTE Y NÚMEROS DE SERIE. 
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• LA ORDEN DE SERVICIO DEBERÁ CONTENER EL SELLO DE LA UNIDAD MÉDICA EN LA QUE SE LLEVÓ 
A CABO EL MANTENIMIENTO. 

• SELLO FECHADOR Y/O FECHA AUTÓGRAFA 
• INDICAR SI FUE NECESARIO Y SI SE OTORGÓ ASESORÍA TÉCNICA Y DE SER EL CASO PRESENTAR 

EVIDENCIA DE LA MISMA. 
• NOMBRE COMPLETO, CARGO, FECHA, MATRÍCULA Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PERSONAL 

FACULTADO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS: JEFE DEL SERVICIO EN EL QUE SE ENCUENTRA 
UBICADO EL EQUIPO Y JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES O 
JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN O SUBJEFE DE CONSERVACIÓN; TAMBIÉN SE CONSIDERAN 
LOS ENCARGADOS DE LAS ÁREAS MENCIONADAS EN ESTE PÁRRAFO, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON EL ORGANIGRAMA DE LA UNIDAD MÉDICA, PARA LO CUAL SE REQUIERE 
NOMBRE COMPLETO, CARGO, FIRMA Y MATRICULA. CUALQUIER CARGO NO CONSIDERADO EN LOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARÁ COMO UN CARGO NO AUTORIZADO, POR LO CUAL NO SERÁ 
PROCEDENTE DE PAGO. 

EL PROVEEDOR DEBERÁ ELABORAR UNA ORDEN DE SERVICIO POR CADA VISITA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO QUE REALICE, AÚN Y CUANDO SE ENCUENTRE CON LOS SIGUIENTES 
SUPUESTOS, MISMOS QUE DEBERÁ EXPRESAR EN DICHO DOCUMENTO: 
 

• NO SE LOCALICE EL EQUIPO EN LA UNIDAD MÉDICA. 
• SE ENCUENTREN RESGUARDADOS LOS EQUIPOS. 
• LOS EQUIPOS SE ENCUENTREN FUERA DE SERVICIO POR FALTA DE CONSUMIBLES, REACTIVOS O 

ACCESORIOS. 
• LOS EQUIPOS SE ENCUENTREN DAÑADOS DEBIDO A MALA OPERACIÓN O VANDALISMO. 
• LOS EQUIPOS SE ENCUENTREN CON REPORTE DE SINIESTRO. 
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• CUANDO LAS ÁREAS SE ENCUENTREN EN REMODELACIÓN Y POR ELLO LOS BIENES EN 
RESGUARDO. 

• LOS EQUIPOS NO COINCIDAN CON LOS DATOS INDICADOS EN EL CONTRATO: MARCA, MODELO, 
SERIE Y NÚMERO DE INVENTARIO. 

• SE SOLICITE UNA REPROGRAMACIÓN DEL SERVICIO. 

EXCEPTO EN LOS SIGUIENTES CASOS SOLO, CON LA PRIMERA ORDEN U OFICIO SE DARÁ POR CERRADO Y 
NO SE REQUIERE ALGUNA OTRA ORDEN: 

• SE HAYAN DADO DE BAJA LOS BIENES. 
• LOS EQUIPOS SE ENCUENTREN DESINSTALADOS. 

EN DICHOS CASOS, NO PROCEDERÁ A PAGO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, SIN EMBARGO, DEBERÁ 
QUEDAR ASENTADO EN ORDEN DE SERVICIO Y EN LA BITÁCORA PARA EFECTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL CONTRATO. 
 
TODAS LAS ÓRDENES DE SERVICIO DEBERÁN ESTAR FIRMADAS Y SELLADAS POR LOS CARGOS 
AUTORIZADOS EN LOS DATOS GENERALES DECLARADOS EN ESTE NUMERAL. 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ASEGURAR EL CORRECTO REQUISITADO DE LAS ÓRDENES DE SERVICIO, ASÍ COMO 
DE TODA LA INFORMACIÓN INHERENTE PARA EFECTOS DE PAGO, PREVIO A ENTREGARLA AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
PARTES Y REFACCIONES. 
 
A PARTIR DEL INICIO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL 
PROVEEDOR SE ASEGURARÁ QUE: 
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• CONTARÁ Y SUMINISTRARÁ TODAS LAS PARTES, ELEMENTOS, COMPONENTES Y REFACCIONES QUE 
SE REQUIERAN, PARA GARANTIZAR LA ADECUADA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
EQUIPOS DEL INSTITUTO. 

• QUE LAS PARTES, ELEMENTOS, COMPONENTES Y REFACCIONES SEAN NUEVAS Y ESTÉN LIBRES DE 
VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS EN MATERIALES O MANUFACTURA, POR LO QUE GARANTIZAN SU 
DURACIÓN, RESISTENCIA Y ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO, DE LO CONTRARIO SE OBLIGA A 
RESPONDER ILIMITADAMENTE DE CUALQUIER SUSTITUCIÓN O CAMBIO DE ÉSTAS. 

• EL PROVEEDOR ESTÁ OBLIGADO A MOSTRAR AL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN EL KIT DE 
REFACCIONES QUE SE UTILICEN EN EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO ANTES DE LA 
APERTURA DE SU EMPAQUE ORIGINAL, SELLADO DE ORIGEN Y DEBERÁN CONTENER LOS 
NÚMEROS DE PARTE QUE LES OTORGA EL FABRICANTE, A FIN DE QUE SE VERIFIQUE SU 
CONTENIDO. CABE SEÑALAR QUE DICHA ACCIÓN SE DEBERÁ ESPECIFICAR EN LA ORDEN DE 
SERVICIO. 

• EN LOS MANTENIMIENTOS, EL PROVEEDOR ESTÁ OBLIGADO A INSTALAR LAS REFACCIONES, PARA 
LO CUAL DEBERÁ MOSTRAR AL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN PREVIO A SU INSTALACIÓN, 
EN EMPAQUE ORIGINAL SELLADO, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LOS NÚMEROS DE PARTE Y 
NÚMEROS DE SERIE (EN SU CASO) QUE LES OTORGA EL FABRICANTE. CABE SEÑALAR QUE DICHA 
ACCIÓN SE DEBERÁ ESPECIFICAR EN LA ORDEN DE SERVICIO. 

• EL PROVEEDOR COLOCARÁ EN LOS EQUIPOS SELLOS O ETIQUETAS QUE IDENTIFIQUEN EL 
MANTENIMIENTO REALIZADO. 

TODAS LAS REFACCIONES DAÑADAS QUE SE HAYAN SUSTITUIDO DEBERÁN ENTREGARSE AL JEFE DE 
OFICINA DE CONSERVACIÓN, EXCEPTUANDO LAS QUE SEAN CONSIDERADAS COMO TOXICAS, NO 
IMPORTANDO CANTIDAD Y TAMAÑO; DEBIENDO ANOTAR EN LA BITÁCORA DEL EQUIPO, LA DESCRIPCIÓN 
DE LAS REFACCIONES RETIRADAS. 
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EL INSTITUTO PODRÁ HACER REVISIONES ALEATORIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE CERTIFIQUEN QUE LAS 
REFACCIONES SON NUEVAS.  
 
BITACORA DE SERVICIO 
 
SE CONTARÁ CON DOS BITÁCORAS DE SERVICIO, PARA CADA PARTIDA, UNA GENÉRICA (PROPORCIONADA 
POR INSTITUTO) Y OTRA CONTRACTUAL POR CADA UNO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS UBICADOS EN LA 
UNIDAD MÉDICA DEL INSTITUTO. 
 
EL PROVEEDOR PROPORCIONARÁ UNA BITÁCORA CONTRACTUAL POR CADA CONTRATO O PARTIDA 
ADJUDICADA, CON LOS FORMATOS Y REQUERIMIENTOS INDICADOS POR EL INSTITUTO EN EL ANEXO D 
“FORMATO DE BITÁCORA CONTRACTUAL”.  
 
LA BITÁCORA CONTRACTUAL DEBERÁ DE SER PRESENTADA POR EL PROVEEDOR E INAUGURADA POR EL 
INSTITUTO Y EL PROVEEDOR DENTRO DE LOS DIEZ PRIMEROS DÍAS HÁBILES DE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO EN LA OFICINA DE CONSERVACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA UMAE HGO CMNO, MISMA EN LA QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ REGISTRAR LO 
SIGUIENTE: 
 
1. EN LA PORTADA DE LA BITÁCORA O PRIMERAS HOJAS DE LA MISMA: 

❖ NÚMERO DE CONTRATO. 
❖ PROVEEDOR ADJUDICADO. 
❖ RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS. 
❖ NOMBRE DEL EQUIPO. 
❖ MARCA DEL EQUIPO. 
❖ MODELO DEL EQUIPO. 
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❖ NÚMERO DE SERIE DEL EQUIPO. 
❖ NÚMERO INVENTARIO DEL EQUIPO. 
❖ UBICACIÓN DEL EQUIPO 
❖ COSTO DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPO. 
❖ PROGRAMA DE MANTENIMIENTO. 
❖ RUTINAS DE MANTENIMIENTO. 
❖ DIRECTORIO DEL PERSONAL DEL PROVEEDOR PARA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
❖ RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR EL INSTITUTO. 

 
2. EN EL INTERIOR DE LA BITÁCORA PARA CADA SERVICIO: 

❖ UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS DEBERÁ FIRMAR LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS EL 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE, 
CARGO, MATRICULA), 

❖ SELLO DE LA UNIDAD (SELLO FECHADOR Y SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL) 
❖ SE DEBERÁ PRECISAR CLARAMENTE LA APERTURA Y EL CIERRE DE LA BITÁCORA 
❖ LAS BITÁCORAS DEBERÁN DE SER PERSONALIZADAS CON EL NOMBRE DEL PROVEEDOR 
❖ LAS HOJAS DEBERÁN ESTAR FOLIADAS. 
❖ EL TIPO DE SERVICIO REALIZADO MANTENIMIENTO PREVENTIVO O MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO. 
❖ REGISTRARÁ LAS INCIDENCIAS QUE PRESENTEN LOS EQUIPOS. 
❖ LAS ACCIONES EJECUTADAS PARA LA REPARACIÓN DEL MISMO. 
❖ KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO. 
❖ REFACCIONES UTILIZADAS. 
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EN ESTAS SE DEBERÁ REGISTRAR: LAS INCIDENCIAS QUE PRESENTEN LOS EQUIPOS OBJETO DE ATENCIÓN 
ANTES DE SER INTERVENIDO; EL TIPO DE SERVICIO A REALIZAR, LAS ACCIONES EJECUTADAS PARA LA 
REPARACIÓN DEL MISMO; ADEMÁS DESCRIBIRÁ EL KIT DE MANTENIMIENTO UTILIZADO, CADA UNA DE 
LAS REFACCIONES UTILIZADAS, FIRMA Y NOMBRE DEL PERSONAL QUE ATIENDA EL SERVICIO, 
RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN Y RECEPCIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DEL INSTITUTO (NOMBRE, 
FIRMA, CARGO, MATRICULA), Y EN LA USB QUE LLEVARA INTEGRADA SE HARÁ EL VACIADO DE CUANDO 
MENOS 6 FOTOGRAFÍAS, 2 DEL ANTES CAPTANDO EL EQUIPO SIN ABRIR, 1 DURANTE EL SERVICIO Y 1 CON 
EL SERVICIO YA REALIZADO, AMBAS DEL EQUIPO ABIERTO Y 2 DESPUÉS DEL SERVICIO, (UNA DEL EQUIPO 
CERRADO OTRA CON SU(S) ETIQUETA(S) DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADAS CON NOMBRE Y 
FIRMA DEL TÉCNICO DE SERVICIO, FECHA, TIPO DE MANTENIMIENTO Y NOMBRE DE LA EMPRESA). 
 
UNA VEZ FINALIZADOS LOS SERVICIOS SE DEBERÁN FIRMAR LAS ORDENES DE SERVICIO Y BITÁCORA, 
HACIENDO LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA RECEPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS, ASENTANDO SUS RESPECTIVAS NOTAS Y SE RECIBIRÁN LOS TRABAJOS POR PARTE DEL 
INSTITUTO EN UN HORARIO DE 08:00 A 16:00 HORAS, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI SE CONCLUYÓ EL 
SERVICIO DESPUÉS DEL HORARIO ESTABLECIDO, DEBERÁ PRESENTARSE AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, SIEMPRE 
Y CUANDO SE ENTREGUEN A ENTERA SATISFACCIÓN Y DE ACUERDO AL DISEÑO ORIGINAL DEL EQUIPO, 
ADEMÁS DEBERÁ CONTENER UNA HOJA MEMBRETADA EN LA CUAL ENLISTARA LAS ACTIVIDADES A 
EJECUTAR EN EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO APEGÁNDOSE A LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN EL 
MANUAL DE SERVICIO Y ANEXO E SIENDO ESTAS LAS ACTIVIDADES MÍNIMAS BÁSICAS Y ENUNCIARÁ LOS 
NOMBRES DE LAS REFACCIONES O KIT QUE LE SERÁN CAMBIADAS EN CADA MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
POR TIPO DE EQUIPO Y MODELO. 
 
TODAS LAS REPROGRAMACIONES DE MANTENIMIENTOS DEBERÁN QUEDAR ASENTADAS EN LA BITÁCORA, 
YA SEA ANTES O DESPUÉS DE LA FECHA PROGRAMADA Y SE DEBERÁ FIJAR UNA NUEVA FECHA DEL 
SERVICIO, ESPECIFICANDO LA SEMANA DE REPROGRAMACIÓN, DE LO CONTARIO DICHA 
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REPROGRAMACIÓN NO SERÁ VÁLIDA Y EL MANTENIMIENTO SE CONSIDERARÁ CON LOS DÍAS DE ATRASO 
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
PARA EL SUPUESTO DE QUE LOS MANTENIMIENTOS PROGRAMADOS NO PUDIERAN LLEVARSE A CABO POR 
CAUSAS ATRIBUIBLES A LA DISPONIBILIDAD DE LOS EQUIPOS, SE DEBERÁ REPROGRAMAR DESPUÉS DE LA 
FECHA PROGRAMADA Y FIJAR UNA NUEVA FECHA DEL SERVICIO, ESPECIFICANDO LA SEMANA DE 
REPROGRAMACIÓN DEL SERVICIO, EL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN DEBERÁ HACERLE DE 
CONOCIMIENTO AL PROVEEDOR POR MEDIO DE OFICIO Y/O CARTA Y/U ORDEN DE SERVICIO) DONDE SE 
INDIQUE LA UNIDAD MÉDICA, DATOS DEL EQUIPO, LAS RAZONES DE LA REPROGRAMACIÓN Y LAS FIRMAS 
DE LOS RESPONSABLES AUTORIZADOS (CONSERVACIÓN); LO ANTERIOR PARA QUE SE LLEVE A CABO EL 
SERVICIO REFERIDO EN LA NUEVA FECHA, MISMO QUE DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA BITÁCORA 
CORRESPONDIENTE; SI EL PROVEEDOR NO DA ATENCIÓN AL SERVICIO REQUERIDO EN LA SEMANA 
REPROGRAMADA, EL INSTITUTO APLICARÁ PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
EN CASO DE QUE EL EQUIPO SEA REUBICADO DE UNIDAD MÉDICA, SE DEBERÁ DE CERRAR LA BITÁCORA 
EN LA UNIDAD DE ORIGEN.  
 
SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
EL INSTITUTO MEDIANTE EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, PODRÁ 
SUPERVISAR EN CUALQUIER MOMENTO Y/O EN CADA ETAPA DEL PROCESO DE REVISIÓN, CADA UNO DE 
LOS SERVICIOS SEÑALADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES Y POSTERIORES DE ESTE ANEXO. 
 
EL INSTITUTO TENDRÁ EL DERECHO DE INSPECCIONAR LOS EQUIPOS DE PRUEBA Y/O MEDICIÓN, LAS 
HERRAMIENTAS ESPECIALES, LOS MATERIALES, LOS EQUIPOS DE RESPALDO Y/O LAS REFACCIONES QUE 
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UTILIZARÁ EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA ELLO, EL PROVEEDOR DARÁ LAS FACILIDADES AL 
INSTITUTO EN CUALQUIER MOMENTO Y POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL CONTRATO.  
  
EL INSTITUTO EVALUARÁ PERIÓDICAMENTE A EL PROVEEDOR, REALIZANDO VISITAS INDISTINTAS A LOS 
SERVICIOS Y COMPROBARÁ EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y, EN 
CASO NECESARIO, HARÁ LAS LLAMADAS DE ATENCIÓN QUE ESTIME PERTINENTES MEDIANTE ESCRITOS 
OFICIALES, A FIN DE CORREGIR LA DESVIACIÓN DETECTADA. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 08 DE AGOSTO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ 
AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA 
“LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE 
PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
 “EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO 
IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO 
NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 
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DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE 
PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS 
SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO 
SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE 
RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, 
PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS 
ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL INSTITUTO” A ENTREGAR AL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, UNA CARTA GARANTÍA DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO GARANTÍAS INDIVIDUALES DE LAS 
REFACCIONES DONDE APLIQUE DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
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NOVENA. GARANTÍA(S)  
 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69 FRACCIÓN II Y 70 FRACCIÓN I DE LA “LAASSP”; 85, FRACCIÓN III, Y 103 
DE SU REGLAMENTO; Y 166 DE LA LEY  DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS,  “EL PROVEEDOR” 
SE  OBLIGA  A CONSTITUIR UNA GARANTÍA DIVISIBLE, LA CUAL SÓLO SE HARÁ EFECTIVA EN LA 
PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE 
FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR  LA COMISIÓN NACIONAL  
DE  SEGUROS    Y   DE FIANZAS,  A FAVOR  DEL  INSTITUTO  POR  UN  IMPORTE  EQUIVALENTE  AL  10% DEL 
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR IMPUESTOS. DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL 
INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
CUANDO LA GARANTIA DE CUMPLIENTO SE PRESENTE A TRAVES DE UNA FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR EL 
“MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIENTO” APROBADO EN LA DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE 
ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRAS MX.  
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
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LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD 
DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL 
PLAZO,  “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A  “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) 
NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS 
CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA 
DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL 
INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y INICIARÁ LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LA FECHAS O PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO CONFORME A LO 
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
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d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP” 

e) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO 
DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

a) OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A 
CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE 
CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ 
TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS.  
 
 “EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO A EL INGENIERO JULIO 
LEYVA ACEVES, CON RFC LEAJ-750525-RQ3, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS. 
  
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE 
“EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN 
COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE 
CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL 
PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO 
PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN 
QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN 1 % SOBRE EL MONTO DE 
LOS SERVICIOS, PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES POR DEDUCIR 
SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN 
EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
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DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO DE LA 
DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O DE LA ENTIDAD. EN CASO 
DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO DE “EL INSTITUTO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, “EL INSTITUTO”, PODRÁ APLICAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS SERVICIOS CON 
MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR “EL PROVEEDOR” 
RESPECTO DE LAS PARTIDAS O CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL CONTRATO, LAS CUALES NO EXCEDERÁN 
DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN EL MISMO. 
                                
DICHAS DEDUCTIVAS SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS 
OPORTUNAMENTE Y DEBERÁN SER CALCULADAS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS, 
76 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 97 DE SU 
REGLAMENTO Y 4.3.3 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
PARA LO ANTERIOR LA CONDICIÓN SERÁ QUE LAS DEDUCTIVAS NO EXCEDERÁN DEL MONTO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL CUAL DE CONFORMIDAD CON LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
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EN EL IMSS, SE ESTABLECE QUE EL LÍMITE SERÁ HASTA DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL O 
MÁXIMO DE ÉSTE. 
 
SI “EL INSTITUTO” HIZO USO DE LOS SERVICIOS CON PROBLEMAS DE CALIDAD, DE ACUERDO A LOS 
DICTÁMENES EMITIDOS POR EL ÁREA TÉCNICA, “EL INSTITUTO” PODRÁ APLICAR DEDUCTIVAS AL PAGO 
DE ESTOS SERVICIOS, HASTA POR EL 1% DE SU IMPORTE, EN FUNCIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON 
DEFICIENCIA. 
 
DICHAS DEDUCCIONES DEBERÁN CALCULARSE HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA LA 
OBLIGACIÓN Y SIN QUE CADA CONCEPTO DE DEDUCCIONES EXCEDA A LA PARTE PROPORCIONAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 
 
LOS MONTOS A DEDUCIR SE DEBERÁN APLICAR EN LA FACTURA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA 
SU COBRO, INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO TENGA 
CUANTIFICADA LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE.  
 
EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL PODRÁN CANCELAR TOTAL O PARCIALMENTE LAS 
PARTIDAS O CONCEPTOS NO ENTREGADOS, O BIEN RESCINDIR EL CONTRATO, SERÁ DE CONFORMIDAD 
CON LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 100 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ES DEL 10%. 
 
EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES 
MORATORIOS A CARGO DE “EL INSTITUTO”. 
 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP) Y ARTÍCULO 97 DEL REGLAMENTO DE LEY DE ADQUISICIONES 
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Y   ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RLAASSP) SE APLICARÁN DEDUCTIVAS 
CONFORME A: 
 

a. EN FUNCIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS DE MANERA PARCIAL, DEFICIENTE O CAREZCAN DE LAS 
CONDICIONES SOLICITADAS Y NO HABIENDO CAUSA JUSTIFICADA, CABE SEÑALAR QUE LA ORDEN DE 
SERVICIO Y RUTINA DE MANTENIMIENTO SERÁN LOS DOCUMENTOS MEDIANTE EL CUAL SE 
ESPECIFICARAN LOS SERVICIOS PRESTADOS DE MANERA PARCIAL, DEFICIENTE O QUE CAREZCAN DE 
LAS CONDICIONES SOLICITADAS, PARA LO CUAL EL PROVEEDOR SE HARÁ ACREEDOR A UNA SANCIÓN 
EQUIVALENTE AL 1% DEL IMPORTE DEL SERVICIO PRESTADO DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, 
MISMO QUE TAMBIÉN SE OBSERVA EN LA LEYENDA DE EQUIPO FUNCIONANDO DIFERENTE AL 100%. 

 
b. SE EXCEDA EL TIEMPO DE ATENCIÓN PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO SIENDO DE 24 HRS; PARA 

LO CUAL EL PROVEEDOR SE HARÁ ACREEDOR A UNA SANCIÓN EQUIVALENTE AL 1% DEL IMPORTE DEL 
COSTO DE MANTENIMIENTO. 

 
c. INADECUADO REQUISITADO DE LAS ÓRDENES DE SERVICIO. POR LO QUE HACE A LAS ÓRDENES DE 

SERVICIO, SE APLICARÁN DEDUCTIVAS EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 
 

• INADECUADO REQUISITADO POR ERRORES BÁSICOS: SON AQUELLOS QUE NO AFECTAN LA 
COMPROBACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 
 NOMBRE DE LA UNIDAD MÉDICA. 
 NOMBRE DEL EQUIPO. 
 NÚMERO DE SERIE. 
 MODELO. 



 

 

La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 

requirentes, técnica y/o contratante de la U.M.A.E. 

Página 35 de 52 
 
 

 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 
148 fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 
8.1.4  y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000043 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
LA-50-GYR-050GYR079-N-37-2025 

CONTRATO 
050GYR079N03725-001-00 

 

 

 LEYENDA “EL EQUIPO QUEDA OPERATIVAMENTE APTO, PARA REALIZAR EL TRABAJO PARA LO 
QUE FUE DISEÑADO, ASÍ COMO EL PORCENTAJE AL QUE QUEDA OPERANDO EL EQUIPO”. 

 ESPECIFICAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO (PRIMERO, SEGUNDO, ETC.). 
 CARGO (DICHO CARGO DEBE SER UNO DE LOS AUTORIZADOS) 
 MATRICULA. 
 CLAVE PRESUPUESTAL. 
 FECHA (EN SELLO O AUTÓGRAFA). 

TODO CAMBIO O CORRECCIÓN DEBERÁ SER AVALADO POR LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS 
FIRMANDO DE CONFORMIDAD A UN LADO DONDE SE QUIERA HACER REFERENCIA DE LA CORRECCIÓN, 
EL NO CONTENER LA FIRMA SE CONSIDERA COMO NO PROCEDENTE DICHO CAMBIO O ACLARACIÓN. 

 
DE LO ANTERIOR, SE APLICARÁ UN MÁXIMO DEL 1% DEL IMPORTE TOTAL DE LA FACTURA, POR 
CONCEPTO DE ERRORES BÁSICOS EN EL INADECUADO REQUISITADO DE DOCUMENTOS PARA PAGO. 

 
d. EL NO PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN EN UN MÁXIMO DE 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES AL 

TÉRMINO DE CADA MES DE LOS SERVICIOS PROGRAMADOS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, SIN 
IMPORTAR QUE ESTOS SEAN REPROGRAMACIONES, EQUIPOS NO LOCALIZADOS, BAJAS, ETC. SERÁ EL 
PRESUPUESTO PARA LA APLICACIÓN DE UNA DEDUCTIVA EQUIVALENTE A 1% DE LA CUANTIFICACIÓN 
DE SERVICIOS CALENDARIZADOS NO ENTREGADOS. CABE SEÑALAR QUE DICHA DEDUCTIVA SERÁ 
CALCULADA Y APLICADA CADA MES HASTA QUE SE ACREDITE LA ENTREGA TOTAL DE LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 
e. PRESENTAR ORDENES DE SERVICIO CON INADECUADO REQUISITADO DE ELEMENTOS QUE NO 

ACREDITAN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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1) FIRMA DE RECEPCIÓN DEL JEFE DE SERVICIO DONDE SE ENCUENTRE UBICADO EL EQUIPO Y DEL JEFE 
DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES O JEFE DE OFICINA DE 
CONSERVACIÓN O SUBJEFE DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD MÉDICA; TAMBIÉN SE CONSIDERAN 
LOS ENCARGADOS DE LAS ÁREAS MENCIONADAS EN ESTE PÁRRAFO, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ORGANIGRAMAS DE LA UNIDAD MÉDICA, PARA LO CUAL SE REQUIERE 
NOMBRE COMPLETO, CARGO, FIRMA Y MATRICULA, CUALQUIER CARGO NO CONSIDERADO EN LOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARÁ COMO UN CARGO NO AUTORIZADO, POR LO CUAL NO SERÁ 
PROCEDENTE DE PAGO. 

 
2) NOMBRE DE QUIEN RECEPCIONA LOS SERVICIOS. 

 
3) QUE SE DEMUESTRE QUE LA ORDEN FUE ALTERADA POR PERSONAS AJENAS AL INSTITUTO. 

 
4) SELLO DE UNIDAD MÉDICA (DEBE CONTENER NOMBRE DE LA UNIDAD MÉDICA). 

CABE SEÑALAR QUE DICHA DOCUMENTACIÓN NO SERÁ PROCEDENTE DE PAGO Y SE APLICARÁ UNA 
DEDUCTIVA DEL 1% SOBRE EL VALOR DEL SERVICIO, POR LO QUE SE TENDRÁ COMO SERVICIO NO 
PRESTADO. 

 
f. PARA EL SUPUESTO DE QUE LOS MANTENIMIENTOS PROGRAMADOS NO PUDIERAN LLEVARSE A CABO 

POR CAUSAS ATRIBUIBLES A LA DISPONIBILIDAD DE LOS EQUIPOS, POR LO QUE SE TUVIERA LA 
NECESIDAD DE REPROGRAMAR EL SERVICIO EN UNA FECHA DIFERENTE A LA PROGRAMADA 
ORIGINALMENTE, SE DEBERÁ DE FIJAR UNA NUEVA FECHA PARA EL SERVICIO, ESPECIFICANDO LA 
SEMANA DE REPROGRAMACIÓN DEL SERVICIO MEDIANTE OFICIO Y/O CARTA Y/U ORDEN DE SERVICIO; 
EL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN DEBERÁ HACERLE DE CONOCIMIENTO AL PROVEEDOR (POR 
MEDIO DE OFICIO Y/O CARTA Y/U ORDEN DE SERVICIO) DONDE SE INDIQUE LA UNIDAD MÉDICA, 
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DATOS DEL EQUIPO, LAS RAZONES DE LA REPROGRAMACIÓN Y LAS FIRMAS DE LOS RESPONSABLES 
AUTORIZADOS (CONSERVACIÓN); LO ANTERIOR PARA QUE SE LLEVE A CABO EL SERVICIO REFERIDO EN 
LA NUEVA FECHA, MISMO QUE DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE; SI 
NO SE JUSTIFICA LA REPROGRAMACIÓN MEDIANTE EL DOCUMENTO ARRIBA SEÑALADO (OFICIO Y/O 
CARTA Y/U ORDEN DE SERVICIO), SE APLICARÁ UNA DEDUCTIVA POR MANTENIMIENTO ADELANTADO 
O CON ATRASO NO JUSTIFICADO EQUIVALENTE AL 1% SOBRE EL VALOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO 
PACTADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 1, PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” POR 
CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 
1% (UNO POR CIENTO), POR CADA DÍA DE ATRASO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, 
DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 

a. POR ATRASO EN LA FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO. 

b. SE EXCEDA EL TIEMPO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES. 

c. SE EXCEDA EL TIEMPO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 3 (TRES) DÍAS HÁBILES. 

d. SE EXCEDA EL TIEMPO MÁXIMO DE SUMINISTRO DE REFACCIONES NUEVAS DE LOS SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 3 (TRES) DÍAS HÁBILES. 

e. POR NO ENTREGAR LA BITÁCORA DEL SERVICIO DE LA PARTIDA ADJUDICADA.   
f. NO OTORGAR LA CAPACITACIÓN EN UN PLAZO MÁXIMO DE TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 

LA SOLICITUD QUE REALICE EL JEFE DE LA OFICINA DE CONSERVACIÓN. 
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LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES 
EXPRESADOS EN LA FÓRMULA QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
PCA = %D X NDA X VSPA 
 
DÓNDE: 
• PCA= PENA CONVENCIONAL APLICABLE. 
• %D = PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN 1% POR CADA DÍA HÁBIL DE ATRASO 
• NDA= NÚMERO DE DÍAS NATURALES DE ATRASO. 
• VSPA = VALOR DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRESTADO CON ATRASO, SIN IVA. 
 
LA SUMA DE PENALIZACIONES JUNTAS O SEPARADAS NO PODRÁ EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, SOLICITADA EN ESTE ANEXO. 
 
EL PROVEEDOR A SU VEZ AUTORIZA AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE 
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ CUBRIR. 
 
PARA EL SUPUESTO DE QUE LOS MANTENIMIENTOS PROGRAMADOS NO PUDIERAN LLEVARSE A CABO POR 
CAUSAS ATRIBUIBLES A LA DISPONIBILIDAD DE LOS EQUIPOS, SE DEBERÁ REPROGRAMAR (ANTES O 
DESPUÉS DE LA FECHA PROGRAMADA) Y FIJAR UNA NUEVA FECHA DEL SERVICIO, ESPECIFICANDO LA 
SEMANA DE REPROGRAMACIÓN DEL SERVICIO, EL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN DEBERÁ HACERLE 
DE CONOCIMIENTO AL PROVEEDOR POR MEDIO DE OFICIO Y/O CARTA Y/U ORDEN DE SERVICIO) DONDE 
SE INDIQUE LA UNIDAD MÉDICA, DATOS DEL EQUIPO, LAS RAZONES DE LA REPROGRAMACIÓN Y LAS 
FIRMAS DE LOS RESPONSABLES AUTORIZADOS (CONSERVACIÓN); LO ANTERIOR PARA QUE SE LLEVE A 
CABO EL SERVICIO REFERIDO EN LA NUEVA FECHA, MISMO QUE DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA 
BITÁCORA CORRESPONDIENTE; SI EL PROVEEDOR NO DA ATENCIÓN AL SERVICIO REQUERIDO EN LA 
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SEMANA REPROGRAMADA, EL INSTITUTO APLICARÁ PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO 
CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, QUE ES DEL 1% (UNO POR CIENTO), APLICADO AL 
VALOR DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA ORDEN DE SERVICIO. LA SUMA DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 
 
“EL PROVEEDOR” A SU VEZ, AUTORIZA A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN 
DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SOBRE LOS PAGOS QUE 
DEBERÁ CUBRIR A “EL PROVEEDOR” PREVIO AVISO POR VÍA QUE ESTIME PERTINENTE EL INSTITUTO. 
 
PARA EL SUPUESTO DE QUE LOS MANTENIMIENTOS PROGRAMADOS NO PUDIERAN LLEVARSE A CABO POR 
CAUSAS ATRIBUIBLES A LA DISPONIBILIDAD DE LOS EQUIPOS, SE DEBERÁ REPROGRAMAR (ANTES O 
DESPUÉS DE LA FECHA PROGRAMADA) Y FIJAR UNA NUEVA FECHA DEL SERVICIO, ESPECIFICANDO LA 
SEMANA DE REPROGRAMACIÓN DEL SERVICIO, EL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN DEBERÁ HACERLE 
DE CONOCIMIENTO AL PROVEEDOR POR MEDIO DE OFICIO Y/O CARTA Y/U ORDEN DE SERVICIO) DONDE 
SE INDIQUE LA UNIDAD MÉDICA, DATOS DEL EQUIPO, LAS RAZONES DE LA REPROGRAMACIÓN Y LAS 
FIRMAS DE LOS RESPONSABLES AUTORIZADOS (CONSERVACIÓN); LO ANTERIOR PARA QUE SE LLEVE A 
CABO EL SERVICIO REFERIDO EN LA NUEVA FECHA, MISMO QUE DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA 
BITÁCORA CORRESPONDIENTE; SI EL PROVEEDOR NO DA ATENCIÓN AL SERVICIO REQUERIDO EN LA 
SEMANA REPROGRAMADA, EL INSTITUTO APLICARÁ PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NO SE ACEPTARÁ LA 
ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, A CARGO DE “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” CUBRIRÁ LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE, PUDIERE ESTAR SUJETA LA 
IMPORTACIÓN DE BIENES OBJETO DE UN CONTRATO, Y EN ESTOS CASOS NO PROCEDERÁN INCREMENTOS 
A LOS PRECIOS PACTADOS, NI CUALQUIER OTRA MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
 
EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL PODRÁN CANCELAR TOTAL O PARCIALMENTE LAS 
PARTIDAS O CONCEPTOS NO ENTREGADOS, O BIEN RESCINDIR EL CONTRATO, SERÁ DE CONFORMIDAD 
CON LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 100 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ES DEL 10%. 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIN PERJUICIO DE LO 
DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 73, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN 
DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DE “EL INSTITUTO” . 
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE 
REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 03 (TRES) POSTERIORES AL ATRASO 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL 
SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 
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VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN 
DE ESTAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE 
DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O 
LA ENTIDAD; O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO 
COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE 
INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O 
REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
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“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DE OCCIDENTE EN GUADALAJARA, JALISCO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO 
SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 
REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON 
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MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA 
A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E 
INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, 
SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE 
USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ 
DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL, 
RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN 
APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS 
AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
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POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN LO APLICABLE A LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL SUPUESTO DE 
CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A “EL 
PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL 
PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 

 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO 
PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL INSTITUTO” ASÍ LO 
DETERMINA; Y EN CASO DE QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE 
PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA 
CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS 
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Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A  “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O 
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN 
DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA  “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN 
LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 
CUANDO  “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO 
NOTIFICARÁ  A  “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, 
DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE PRECISARÁN LAS 
RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A  “EL PROVEEDOR” LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, 
LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL 
ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
 “EL INSTITUTO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN 
INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS 
TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO 
LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR INCUMPLIMIENTO: 
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a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS 

EN EL PRESENTE CONTRATO; 
b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A 

UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 
c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 

PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 
d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DEL PRESENTE CONTRATO; 
e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 
f)  NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA 

REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 
g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 

QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 
h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 

DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  
i) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS; 

j) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

l) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO 
PARA LAS DEDUCCIONES; 
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m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE 
“EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO; 

n)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 

RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 
p) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 

CONTRATO.  
 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO 
A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER 
“EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO 
HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  
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INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DE ESTE PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN 
QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
 
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO PLAZO, 
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL   
PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.  EL CONVENIO MODIFICATORIO 
QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ 
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O 
RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
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SI SE LLEVARÁ A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 
HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA 
“LAASSP”.                                           
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN 
EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN 
CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O 
INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN 
RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE 
LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU 
CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 



 

 

La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 

requirentes, técnica y/o contratante de la U.M.A.E. 

Página 50 de 52 
 
 

 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 
148 fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 
8.1.4  y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000043 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
LA-50-GYR-050GYR079-N-37-2025 

CONTRATO 
050GYR079N03725-001-00 

 

 

 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA 
OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL 
MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O 
SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 110, 111 Y 112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR 
Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 
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REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE 
VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ 
COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES DEBIDO A SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 

“EL INSTITUTO” Y “EL PROVEEDOR”, MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS 
CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA, JALISCO A LOS DIAS 26 DE AGOSTO DE 2025. 
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UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
LA-50-GYR-050GYR079-N-37-2025 

CONTRATO 
050GYR079N03725-001-00 

 

 

POR: 
 “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

DOCTOR  
JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ 

 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DE 

OCCIDENTE GUADALAJARA JALISCO. 

CAVJ-760625-KCA 

 
INGENIERO  

JULIO LEYVA ACEVES  

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

LEAJ-750525-RQ3 

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

C. LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES 
PERSONA FÍSICA 

SAPL-960401-6D5 

 
Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



Contrato: 050GYR079N03725-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JULIO CESAR CARDENAS VALDEZ Número de Serie: 00001000000717552768

RFC: CAVJ760625KCA Fecha de Firma: 26/08/2025 11:47

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTc1NTI3NjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcyNDE3NTU0OVoXDTI5

MDcyNDE3NTYyOVowgdwxJDAiBgNVBAMTG0pVTElPIENFU0FSIENBUkRFTkFTIFZBTERFWjEkMCIGA1UEKRMbSlVMSU8gQ0VTQVIgQ0FSREVOQVMgVkFMREVaMSQwIgYDVQQKExtKVUxJTyBDRVNBUiBDQVJERU5B

UyBWQUxERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdqY2FyZGVuYXNfMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0FWSjc2MDYyNUtDQTEbMBkGA1UEBRMSQ0FWSjc2MDYyNUhNQ1JMTDAxMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA2ltdA8fokuydgFWnnY/ftEFTm7U8KCkhHcmBQaGcPiXBc0v24XJNqa7eRcOrLISHyFxPFCy9WsEzFPM0B1znzkUF2LbZSAaL/tXnWZLxlKoVk+OiyKKXs6GoAyqT

STdcN/rAYAXMKlnQjiXxYgRy7hs9njhx8ulfnwV73UXmBS3M/cZAst+k23/7V3gPoDk31fW4mp3H2k6c43CsGgFytIFNYnUj47rbImk58PUQeeIwhjIggJeD56MFkaLIpFWyD4Ax5dIkbiCmkjlJ+EgsPScU1gdU

le+QkUX74e+eHbNN2eSHuE/K8zPOrLr5uhB8UlAvkOW7Hz1ZoO83uXKeswIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAdzeFbES4YRKVZWYsAmlt0e5fECQudXucHuR7MzDjPOCRwCYA72E6tjYjc4v0qVLN02UYjpfxzIPZZ0r+szOnU2wLhGVwsvZrYK8Dwp68GwZORF/5r/VPXqaP4

glAVEVqj0eX/T/lthDWJ05GDmE0LVWKEyEb7IyZyXJjydUjPQW4IpGe+NQDSqbT4raO6fuFjQvCKCry3EoIa3NHm8sr7LPZXQBRNdC3f4jGcgICQJMMKu9maVHd7+iisFmNts9ONJkos61W8Nzkb/d/5/xUy/vgh

42IStqTBysY85vNEtwUMX1TQmjSZ++eWTkJ78Uw8yYGo8hRsmiuC/xWVPrcANKBuUEht3DVzhx+h7XlYYxK27fCKvb80Cjj54J+pNrk8YVq7hdkb5mM6ETaYgtfYd1bOfFFHW4ux9jDvSwZ320ajyHujMF+jHzT/

Na+18C5RpXMYNyxXPF5EkZKUwwYf9GFuQFEnMuBEx714+Y2VrNr7wer+KtZslrjCTYgV6hPnqAqsDGq/HktaLzcPgSwQQd1d/f1RWwWM42j/KmHLnCMUlh8sjO9A6B/dbqk2DH5ERiJnwxYKYbCncx6eVmS7slz7

iIovXzB9ND5mmpITtLjdirO819CklRqzNSZul2odxrfCOdOUa2G/LJsREk7SbPFKhFVPqc12R0j0UiPNvQ==

Firma:

0rlvaJfQe9fh7rh6aPNmHegxERVUpPvSJ7bVsfHfvTxDPA/SZ8sQSESHostkFI5MBsr4xHYqhUqI36DGfweiBh50kDZ/Ce3jxOfVXNyHvzy3csFm+3V4ucEfsl+J8IkWAY3RG459wfBvaIDT6g2xmsnj1Y6Aexko

pPc+e6cJ+4m3d0R7sft/bR96aS35EEZDzKVSihrUEtOVJToRrBb5UJT/2Y9jygJ7HTTdLPByE2/83qtFp25z2owUrTosQhFU6e/69wI8GfccrSpPhG5SgE/brsSrBFuWWyamjq3frsWoPxcyuKfF4uTqLDKCD8Wv

ZWkh3EByG/iTDO8D1SiNxw==

 

Firmante: JULIO LEYVA ACEVES Número de Serie: 00001000000513667935

RFC: LEAJ750525RQ3 Fecha de Firma: 26/08/2025 11:55

Certificado:

MIIGJzCCBA+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM2Njc5MzUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MjcyMTMzMTlaFw0yNjA2MjcyMTMzNTlaMIHDMRsw

GQYDVQQDExJKVUxJTyBMRVlWQSBBQ0VWRVMxGzAZBgNVBCkTEkpVTElPIExFWVZBIEFDRVZFUzEbMBkGA1UEChMSSlVMSU8gTEVZVkEgQUNFVkVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZanVsaW9s

ZXl2YTc1QHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNTEVBSjc1MDUyNVJRMzEbMBkGA1UEBRMSTEVBSjc1MDUyNUhKQ1lDTDA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA5LdqhjTBO66RxzySSAeL

3GXeQ46TxxC0M5NJNqBFlCxUtQTTAyKmpjV0x9lwRvvcnIMf+52Enhf4c0tENUP9LXttl5gHzXKvGC19mIWFzktR5dpHQFcphHdDCMHD/zhMA45lKd8+rrQEcctM8nOJeV7SwMpNoigvhb4oEppuuNn+QpbVYBq5

iirnmc/gMVk9BglurjKqscweOxEkndGpzRbYZrKSw4b7VVgwonaUKH1oHqjr/qIqhr1SAiHiG0025VtSD2gl3+LmgeAqRldecLMGLOF95MrqayjeZO1KMb7eSrNLf+P/P4aTgxbw+pUlGpOmfRYjEACorpN9JQCM

6QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAri/YRCLza0XsQCWqZ

cRPWVLBw+kaGbx9rDCTwLRNLIOm2HhcGbwLnAWzMyDBX0Ay87EzXn6EKjAGzr+5y5MuioWRAV+vjg7ABWScSV+oPErZxhXQHqCRBCCik2bxDWq9Jrxb7/WnRdjE90mf75PSRiNTg4XDkC9zSOSz6yPTxTFeaQdTL

9pvjzEjiduSPc3hcJlw88wADEH06pKkMqciKImelMCVqPO9mmzrGTOgJfzcHWcpjZoeKlIK53ktPKbYUAmCzpHQ1+KGothcd6Rxmo5wpIIddf/Xo6P6ZE8Ppv8Ln5cJ5Bwkf/XcC8MzKI0QBE6fGP5yWXzx3fO5c

p7kcT3lP8RJG6Cq918Z/zHa10kvLNEDh/sSAQ8ItoXroAHiF8r83WduBUdVBtzN/W2y4zRMzThpTlVi8nfet7js61fTDvxeDL/uyP1AxcBX8zGX3BbtWhvo/hpvu6wbEXvzdZLUFxCn8mnTon7wVk6UNKBZmgYDT

xx3l8uGa8mI8SjopB+rDWSM+Mdn91Hj6CULgspFXT1LFuouEhirVAkOn3HsQfVNBWcdiJWma+8HDQaHkTuOzthWJGuMRy1+zCpHDGJd8tZ2WJcqLSe1qZw4+DkHmB9WYJxrj3wlU2PWjqoai4ZJqfkGRx6rrPyku

pTNdAOc7QpzEGpNRJ/TrFigacQ==

Firma:

TbQoNAPaxgPJPSAMf1xT7jlmIvwfkwaTRVUxtf9h6vcSV0CYVuooBR8lL3N4NBjz24x92KknzoaS500zDCSZwIms9a589uwBQo6RFhqKFxq5qwCbJDAZ9Lh/KRegGSHNoZPKobJZAwGCCSVZHcN8dIjZV6pdDT8r

9jq+iTPsVwlw49U8VkX9wJCeUoYYmQVdpzb9uKb2LvUM1owgE0kSmuiVlhlc7y1vQ1ExyvTSjR6KAp7Yf0NEmCD6JbL5IHVZwSwFjxzkIfH1fh6TCpNd0UCxwx6uCKQ6GuLeBct2rxeY2efcN3wBQ0ZA2GhEza4i

isgpEzn/OzxU62YOOrxpNA==

 

Firmante: LUIS EDUARDO SAENZ PALLARES Número de Serie: 00001000000510129141

RFC: SAPL9604016D5 Fecha de Firma: 26/08/2025 12:22

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAxMjkxNDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTExMjkyMTA5MDNaFw0yNTExMjkyMTA5NDNaMIHcMSQw

IgYDVQQDExtMVUlTIEVEVUFSRE8gU0FFTlogUEFMTEFSRVMxJDAiBgNVBCkTG0xVSVMgRURVQVJETyBTQUVOWiBQQUxMQVJFUzEkMCIGA1UEChMbTFVJUyBFRFVBUkRPIFNBRU5aIFBBTExBUkVTMQswCQYDVQQG

EwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXbHVpc3NhZW56cHBwQG91dGxvb2suZXMxFjAUBgNVBC0TDVNBUEw5NjA0MDE2RDUxGzAZBgNVBAUTElNBUEw5NjA0MDFIQ0hOTFMwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAOtY5AJFIqrBssyBWZ/gyjqODOtvqW8+sz6+5Jnr7NxstiaGJ59RKcZLGaUnUfQNmXROdrczWNXKJoegJhoX9mCCR3q+NB99HeX9e/MZ9x9mk5gHAG/4WbGGhUEKYQZMHvrVDm+r2orzBhZlIu6E

w7tqZ0wNAtXtK80bmIWeTVnvVrDnH9gsUVp3/D7PCuOwF8HSB9Hj+nHVMlNBqxmAezDErgq0xjyw8RjcDqh5G/St1BTvN0gUPe2JC8hXxq2QT10UNxmVdWdxIWcjl0MGJT03zq9xf8l0dKwFuaIqO3vW5JhS4wff

1S0iEde51JxdiZhzfJQPffuxuJxhvcHADj8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEADVU8prSkpqEZuWb6+AYKoDSX2HOFkLY9fXFOsD7+g6yKdd6uj9JB/55fzufa7rWxzX+xj2zQTYO7CVI4j9wHRnR5gTky43LlB7tzzS/pMDr3CXctINvYFoPFhTQLjtpZ+jWoT3mK4FQQ0lAF

vTA19MWG0imJSG0CGsjhq+T9BcSG4sIUMm1/S4ZbFVXiaKd8+pueXUY9awIX0GTcCeH+CocN1loy3MeXCA/qU5ptzLNjbxssIUS2ZQa9xkE4ue1/nBUpW883o6XswzVQPvt6ngUpJMQ2OK3o6PWEV8QzA2cz/7XY

L0GN6H22pwQZl4FqKAgDBx7sEvJMw20eNoliOcSZtjVnV3FKbJ1Z7gchGw1j9Ns5qPiO7d4S6x9p0hTmCSWW+QEmaSxnW5+gES0VYHHBQmgTmpXu7Og7mfQ/ZDN2t3I0/bJhGbainBzs+ssl3HfuRWQKxDzk1ssj

CAde3lclThgWpQ/lR4E87ZywlTeNdEge1U9wFO+24KoKepEBUzr6wx3xDh93KPVdFR9GJYW/io2Wi8c9q4Y+gCwxearaieUaj2kEjLepudBXWF6XUoyhVaCLjRL6acWDOYzUF3+P2f5vMKo0i/aLYM9APepWmj9d

Swwj7+iSEDA0IcR2mR57No/g+2pl0hF95Atc2F+8JyQyWwaV7B1yHdvxheY=

Firma:

Se testan datos referentes a RFC, número de serie y certificado por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



Contrato: 050GYR079N03725-001-00

D5wBYYdsTtMaaEmxOY+7pxS9RDij2d36AXoW9jXDCatVdLu44pFZWUSNf2f2CEruT2xxgDlh13XJzsMchU1aZkKLzRBztIWEGeMWFuiy+TOGWYI9dIbK4NiRXyTDRERmZiRr3tSBtmexeqQ9QYOFx1XMS/6COLdB

fScS6GM7SsaiWmiZrc/GAmfiOPIe+jp684Fomaj7Lh30L4b3lqPwmSO3M45Y+OXaioflebPjsj3NtgedyokAmagx0LjpSSMPXeOC7LrSsvDZnBc6yChOTSVzolX2pyvXebfZ5ReWQDUjB0FE3BkaG1HgvxNeGLpM

qKYSwkahtHMKqsMX5tGSVg==

 


